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La primera Agenda Nacional Urbano – Ambiente (en adelante “ANUA”) es el mecanismo de coor-
dinación interministerial de alto nivel con acciones intersectoriales, concebido para priorizar, dar 
seguimiento, monitoreo y evaluación a las principales intervenciones estratégicas en la ciudad, 
de interés mutuo entre el MIVAH y MINAE, que buscan proteger, conservar y gestionar la biodi-
versidad, así como mejorar la salud y el bienestar de todas las personas. Por consiguiente, las 
intervenciones estratégicas contempladas en esta Agenda están dirigidas a promover una sana 
convivencia entre los espacios naturales y artificiales, así como de los asentamientos humanos 
y la biodiversidad, bajo el marco de un ambiente sano y ambientalmente equilibrado, tal y como 
lo ordena nuestra Constitución Política.

El aumento de la población, la creciente demanda de recursos y la urbanización desordena-
da son hechos que intensifican los efectos del cambio climático y generan múltiples desafíos, 
entre ellos: asentamientos humanos seguros, accesibles,  resilientes y sostenibles, desarrollo 
de infraestructura verdes, acceso universal a espacios verdes, que contribuyan al bienestar de 
las personas y que puedan servir de amortiguamiento para mejorar la gestión del riesgo ante 
desastres, paisajes urbanos atractivos y habitables que integren los servicios ecosistémicos, 
protección de los ecosistemas de agua dulce y uso sostenible del recurso hídrico, entre otros. 

En ese contexto, la planificación urbana y territorial se torna un tema de vital importancia que 
debe evolucionar para responder a las demandas y retos que la población y el ambiente impo-
nen, siendo necesaria la inclusión de los elementos mencionados vinculados tradicionalmente 
más a la agenda ambiental. Costa Rica cuenta con importantes logros, que han sido reconocida 
a nivel internacional, por su gestión ambiental dentro de las Áreas Silvestre Protegidas, pero la 
gestión de los recursos naturales y los servicios ecosistémicos que se realiza en las ciudades 
es débil.  Convirtiéndose la ANUA en una hoja de ruta para alcanzar objetivos comunes entre el 
MIVAH y el MINAE, que permitirá concretar acciones estratégicas para el país en los próximos 
18 meses.

Esta agenda está sustentada en un sólido marco normativo y político, donde se pueden men-
cionar la Ley Orgánica del Ambiente (1995), la Ley Forestal (1996), la Ley de Uso, Manejo y 
Conservación de Suelos (1998) y Ley de Biodiversidad (1998), Ley de Planificación Urbana 
(1968), la Política Nacional de Áreas de Protección de ríos, quebradas, arroyos y nacientes 
(2020), la Política Nacional de Biodiversidad de Costa Rica 2015-2030 y su Estrategia Nacional 
de Biodiversidad 2016-2025, la Estrategia Nacional de Bioeconomía de Costa Rica 2020-2030, 
la Política Nacional de Adaptación al Cambio Climático y sus efectos adversos 2018-2030 y el 
Plan Nacional de Descarbonización 2018-2050, y la futura Política del Hábitat.  

Por último,  la ANUA adquiere especial relevancia frente a los compromisos internacionales que 
ha adquirido  nuestro país:  los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Nueva Agenda Urbana, la 
Convención sobre Diversidad Biológica (CDB) y sus Metas Aichi,  la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), y su Acuerdo de París, la actualización 
de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC, por sus siglas en inglés), así como 
el Marco de Sendai para la reducción del riesgo de desastres, la Década para la Restauración 
de los Ecosistemas (2021-2030), el Desafío de Bonn y la Iniciativa 20x20. 

1. Introducción
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La ANUA es un plan de trabajo y mecanismo de coordinación intersectorial, multiactor y multini-
vel de alcance nacional, enfocado en generar sinergias y potenciar los resultados esperados de 
las intervenciones estratégicas seleccionadas. 

El financiamiento de las intervenciones corresponde a asignaciones del Presupuesto Nacional, 
cooperación internacional y/o donaciones.  La temporalidad de la primera Agenda Urbano – Am-
biente es 2021- 2022, sin embargo, se aspira consolidar un marco lógico que permita trascender 
la administración vigente y con miras al 2030. 

Concretar un plan de trabajo que promueva sinergias para la creación de ciudades y asen-
tamientos humanos sanos, resilientes, accesibles y sostenibles, que maximicen los servicios 
ecosistémicos, promoviendo un desarrollo armónico y sostenible entre la biodiversidad y la in-
fraestructura gris, verde y azul, en los espacios urbanos, asegurando el bienestar humano y la 
conservación de las especies.

Desarrollo sostenible:

Satisfacer las necesidades humanas básicas de las generaciones presentes, sin comprometer 
las opciones futuras. Para ello, considera: i) la integralidad entre la dimensión social, ambiental 
y económica; ii) una visión sistémica y iii) la utilización racional de los bienes y servicios ecosis-
témicos, que son de interés común.

Informalidad: 

Reducir las rigurosidades o formalidades que tiendan a entorpecer, suspender o paralizar la 
ejecución de las acciones o intervenciones. Por ello, se propician los criterios de celeridad y 
simplicidad. 

4. Principios

3. Objetivo General

2. Alcance
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Participación responsable: 

Asegurar la participación efectiva de las partes interesadas dentro de un modelo de gobernanza 
inclusiva, equitativa y comprometida con la toma de decisiones informada, según el nivel que 
corresponda, con particular atención en las fortalezas y limitaciones que pueden potenciar o 
restringir la representatividad de grupos de actores específicos, atendiendo los derechos de 
poblaciones específicas: jóvenes, mujeres, afrodescendientes e indígenas.

Transparencia y rendición de cuentas: 

Asegurar el adecuado seguimiento, monitoreo y evaluación de los resultados e impactos espe-
rados, así como el acceso a la información.

Enfoque Ecosistémico:

Los servicios ecosistémicos se definen como “los beneficios que proporcionan los ecosistemas 
a los seres humanos”. 

Territorialidad:

Articulación de las intervenciones en las distintas escalas del territorio, para asegurar su trans-
versalidad y su correcta implementación desde lo nacional hacia lo local, y viceversa. 

Gestión basada en resultados:

Se centra en los cambios que se desean impulsar y, por tanto, monitorea el avance de los pro-
cesos, el cumplimiento de objetivos y metas para asegurar los resultados, y los impactos espe-
rados. Considera los riesgos que puedan representar los cambios en el contexto.

Derechos Humanos:

Con el propósito de “no dejar a nadie atrás” en el alcance de las metas asociadas con los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible, alienta a los titulares de derechos a intervenir en su propio desa-
rrollo, al tiempo que refuerza las capacidades del Estado para cumplir con sus obligaciones de 
respetar, proteger y hacer cumplir cada uno de los Derechos Humanos asociados a esta Agenda.

5. Enfoques
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6. Ejes

7. Seguimiento y monitoreo

a.

b.

c.

d.

Descarbonización: movilidad e infraestructura sostenible 

Consiste en la promoción de factores que convierten a las ciudades en resilientes ante el 
cambio climático como: infraestructura verde y azul, movilidad sostenible, gestión del riesgo.

Territorios urbanos resilientes que promuevan la biodiversidad

Consiste en comprender la relación inequívoca que hay entre el entorno creado por el hom-
bre y el entorno natural, de modo que se respeten, aprovechen y preserven los recursos 
naturales, a través de una planificación y gestión urbana sostenible, que potencie y amplíe 
los beneficios de los servicios ecosistémicos disponible en las áreas urbanas del país.  

Innovación tecnológica e investigación 

Desarrollo y consolidación de plataformas tecnológicas que permitan el acceso e inter-
cambio de información geoestadística ambiental y territorial, generando sinergias para 
investigaciones que mejoren la toma de decisiones en el territorio. 

Gobernanza y financiamiento

Impulso conjunto de normativa para facilitar, promover y fortalecer la consecución de los 
objetivos de la Agenda Urbano-Ambiente 

El seguimiento de esta Agenda estará a cargo de las personas designadas de las Secretarías 
Sectoriales en ambos Ministerios.  Los mecanismos de seguimiento serán los siguientes:

a. Se crearán dos tipos de comités de seguimiento:

Comité Político: integrado por las y los jerarcas, personas viceministras designadas  al segui-
miento de la ANUA, Secretarios/as Sectoriales, así como los y las directoras responsables de 
la ejecución de las intervenciones estratégicas, de ambos Ministerios. Este Comité se reunirá 
semestralmente para analizar el estado de cumplimiento de los objetivos de la ANUA. El Comité 
podrá acordar modificaciones a la ANUA. 

Grupo de Seguimiento: integrado por personas Secretarias Sectoriales y responsables técni-
cas asignados/as de cada una de las intervenciones. Este Comité se reunirá una vez al mes según 
lo requiera cada tema. Estas sesiones serán para coordinar información relevante para el mejor 
cumplimiento de la acción, así como para discutir avances, pendientes, obstáculos, entre otros. 
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8. Matriz de intervenciones estratégicas

Consiste en la 
promoción de 
factores que 
convierten a 
las ciudades 
en resilientes 
ante el cambio 
climático como: 
infraestructura 
verde y azul, 
movilidad 
sostenible y 
gestión del 
riesgo.

Movilidad 
sostenible 

Construcción de espacio 
público Circuito Recreativo 
de Occidente en el cantón 
de San Ramón de Alajuela

Transformación del Poli-
deportivo Monserrat de 
Alajuela a través de una 
convergencia activa hacia 
un Parque Metropolitano de 
Alajuela, Cantón Central de 
la Provincia de Alajuela.

Desarrollo de ejes verdes 
en rutas seleccionadas de 
movilidad activa. 

Memorándum de entendi-
miento Costa Rica - Canadá 
para la asesoría técnica rela-
cionada con el diseño, indus-
trialización y la preservación 
de la madera, así como po-
sible cooperación financiera.

Coordinación de una sesión 
de trabajo para reunir a los 
representantes del sector 
construcción y a los pro-
ductores e industriales de la 
madera nacional. 

Convocatoria inter-
sectorial, incluyendo 
consultas a MINAE 
y FONAFIFO para 
determinar actores 
participantes.

Ejecución del proyecto piloto 
entre Fundecor y Fonafifo, 
creado para potenciar la re-
forestación en Costa Rica 
en atención a lo estipulado 
en el art 4.del Decreto Eje-
cutivo 41772 y donde se 
pretende financiar entre 200 
y 500 hectáreas anuales en 
esquemas de reforestación 
que inician como un crédito 
forestal pero se vinculan al 
PPSA , a través del cual se 
cubriría el pago de intereses. 
Tiene como fin aumentar la 
capacidad de producción 
forestal en el país para pro-
yectos como el de Vivienda 
de Interés Social de Madera. 

Elaboración del Decreto 

Consulta del Decreto

Oficialización del Decreto

Analizar los proyectos en conjunto con MOPT, para  
identificar posibles acciones conjuntas para impulsar, 
mejorar o ampliar el impacto de la intervención. 

Programar y ejecutar las eventuales 
acciones identificadas. 

Selección conjunta de tramos de redes de movilidad 
activa y transporte público y planificación de intervencio-
nes relacionadas con bordes verdes, diseño paisajístico 
y otros elementos para su optimización hacia espacios 
que presten servicios ecosistémicos, procuren confort a 
sus usuarios y embellezcan el paisaje urbano

Elaborar propuesta 
inicial del Decreto y 
consultarlo con  MINAE. 

Dar retroalimentación de 
forma célere del Decreto. 

Liderar la consulta 
pública del Decreto. 

Gestionar la 
oficialización del Decreto. 

Apoyar la oficialización del 
Decreto. 

Comunicación del avance 
del proceso a MIVAH en el 
marco de esta agenda.

Comunicación del avance 
del proceso a MIVAH en el 
marco de esta agenda.

Cordinar la agenda en la MTM-DOUT para que se presen-
ten los perfiles de los proyectos y su avance. 

Atender a las sesiones 

MINAE

Dirección 
Vivienda

FONAFIFO

MIVAH Diciembre 2023

Diciembre 2024

Diciembre 2021

Agosto 2021

Abril 2022

Mayo 2026

Redes 
verdes de 
accesibilidad  

Reglamento de 
Construcción 
Sostenible 

Viviendas 
de interés 
social en 
madera 

Eje Intervención 
Estratégica Actividades Requerimiento 

MIVAH Requerimiento MINAE Coordinación
Tiempo de 

cumplimiento 
(o  estimación)

DESCARBONIZACIÓN: MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA SOSTENIBLE1.

Mapeo de iniciativas de redes de movilidad activa y 
transporte público, entre ellas: Programa Red Vial Can-
tonal, Red Intercantonal de Movilidad Activa (RIMA), 
Construcción de cicloinfraestructura en el Este (15km en 
Curridabat, 15km en Montes de Oca), Eje ciclista hacia 
la Zona Industrial ubicada en el Sector de Taras - La 
Lima.  
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Eje Intervención 
Estratégica Actividades Requerimiento 

MIVAH Requerimiento MINAE Coordinación
Tiempo de 

cumplimiento 
(o  estimación)

TERRITORIOS URBANOS RESILIENTES QUE PROMUEVAN LA BIODIVERSIDAD2.
Consiste en 
comprender 
la relación 
inequívoca que 
hay entre el 
entorno creado 
por las personas 
y el entorno 
natural, de modo 
que se respeten, 
aprovechen 
y preserven 
los recursos 
naturales, a 
través de una 
planificación y 
gestión urbana 
sostenible, 
que potencie 
y amplíe los 
beneficios de 
los servicios 
ecosistémicos 
disponible en las 
áreas urbanas
del país.  

Parques 
Naturales 
Urbanos 
(PANU)

Coordinación interinstitu-
cional para la gestión in-
tegral de los PANU (desde 
Planes Reguladores hasta 
la gestión y diseño de es-
pacios públicos). 

Involucramiento de MI-
NAE en las intervencio-
nes de mejoramiento 
urbano en: La Carpio, 
Pavas y Los Diques 

Desarrollar 2 nuevos CBI Promover la participación 
y apoyo técnico del SO-
TAH en el desarrollo de 
los CBI.

Coordinar para que la 
MIPR difunda informa-
ción sobre los CBI y pro-
mueva su inclusión en la 
planificación territorial. 

Dar retroalimentación téc-
nica de los planes y coor-
dinar la retroalimentación 
de otras instituciones del 
SOTAH y municipalida-
des, a través de la MIPR.

Dar retroalimentación téc-
nica de los planes y coor-
dinar la retroalimentación 
de otras instituciones del 
SOTAH y municipalida-
des, a través de la MIPR.

Incluir CBI en la oferta 
programatica del IFAM, 
presentarlos en los Comi-
tés Territoriales del Inder y 
los establecidos por parte 
de Mideplan.

Participar al MIVAH des-
de la etapa de diseño de 
los CBI.

Incluir los CBI en la planifi-
cación estrategica regional 
y local de la GAM 

Elaborar 6 planes de ge-
sitón de CBI (3 que al mo-
mento no lo tienen y 3 CBI 
que estan en propuesta )

Fortalecer alianzas estra-
tégicas que promuevan la 
aplicación de los planes 
de gestión de los CBI.

Desarrollar una red, mul-
tiactor y multinivel para la 
gestión de los  CBI que 
contribuya a implemen-
tar el concepto de Ciudad 
Verde. 

Directriz (lineamiento) para 
la elaboración de planes de 
gestión de CBI oficializada. 

Validación de una herra-
mienta de monitoreo de la 
efectividad de Gestión para 
CB Interurbanos

Elaboración conjunta de una directriz interministerial de 
planes de gestión de CBI

Apoyar el desarrollo de 
una red de CBI a través de 
la coorinación de la MIPR.

Apoyar al MINAE, cuando 
sea requerido, en el se-
guimiento de las acciones 
estratégicas en CBI.

Formular la herramienta 
de monitoreo de la efec-
tividad de Gestión para 
CBI.

Inclusión del MIVAH 
y las instituciones del 
SOTAH en la Red de 
Corredores Biológicos 
Interurbanos

Difundir información, a tra-
vés de la MIPR, para que 
las instituciones del SO-
TAH y las municipalidades 
apoyen la implementación 
de los planes de gestión 
de los CBI.

Mesa de trabajo conjunta con un equipo de trabajo técnico 
interinstitucional entre SOTAH y Ambiente para analizar la 
modificación del Decreto Ejecutivo 42742,  generación de 
los mapeos, de los Parques Naturales Urbanos (PANU) 
existentes y posibles opciones futuras, desarrollo del plan 
estratégico y la gestión en la implementación general de 
los PANUs. 

Presentar los proyectos al 
Equipo MINAE 

Analizar conjuntamente si los proyectos de mejoramien-
to barrial se pueden incluir en PANU. 

Identificar las acciones 
en las cuales el MINAE 
se podría integrar al de-
sarrollo de los proyectos 
de mejoramiento urbano 
de La Carpio, Pavas y Los 
Diques.

Designar personal técni-
co para que participe en 
reuniones relacionadas 
con el desarrollo de los 
proyectos de mejora-
miento urbano. 

Programar y planificar la implementación de las activi-
dades conjuntas. 

MIVAH-DIGIT

MINAE-SINAC

MINAE SINAC Abril 2022

Marzo 2022

Diciembre-2022

Abril-2022

Abril 2022
(4 planes de 

gestión)

Abril-2022

Abril-2022

Abril-2022

Abril-2022

Proyectos de 
mejoramiento 
barrial 

Corredores 
Biológicos 
Interurbanos 
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Estrategia 
Nacional de 
Restauración 
del Paisaje

Ciudad Verde

Convivencia 
con Vida 
Silvestre 
en Zonas 
Urbanas

Plan 
Regional de 
Renovación 
Urbana 
Sostenible

Definición de indicadores, 
lineamientos, acciones y 
proyectos para la Ciudad 
Verde y otros productos 
necesarios para la pro-
mover la aplicación de un 
modelo de ciudad verde.

Difusión del Atlas de Ser-
vicios Ecosistemicos para 
promover su utilización. 

Elaboración de una guía 
de Soluciones Basadas 
en la Naturaleza para es-
pacios urbanos.

Establecimiento de un 
modelo de Gobernanza 
para la Ciudad Verde

Desarrollo coordinado del 
componente de Paisaje 
Urbano.

Guía de adecuación de 
infraestructura a Vida Sil-
vestre en áreas urbanas 
con el fin de evitar inte-
racciones negativas entre 
fauna silvestre y humanos.

Libro de Fauna Urbana en 
Costa Rica en convenio 
con el Ministerio de Edu-
cación Pública

En 20 municipalidades ur-
banas de la GAM: 

1. Restauración de 2000 
ha. de suelo urbano,

2. 11,900 ha. con prácti-
cas mejoradas en sosteni-
bilidad y cobertura verde.  
Cuyo resultado será una 
mejora en la calidad de 
los hábitats de especies 
endémicas y otras de la 
GAM.

Difusión del libro de Fauna Urbana en Costa Rica en 
ambos sectores, con el fin de visibilizar la biodiversidad 
aún existente en las ciudades.

Coordinación intermnisterial e intersectorial y las Mu-
nicipalidades urbanas de la GAM, mediante las me-
sas de Planes Reguladores, Tren Eléctrico, Ciudades 
Verdes y otros mecanismos de coordinación, con el fin 
de llevar a cabo de manera exitosa las intervenciones 
estratégicas propuestas. 

Acercamiento interministerial conjunto al CFIA para 
elaborar una guía de adecuación de infraestructura 
a Vida Silvestre, con criterios intersectoriales e inte-
grales. 

i) Participar y dar retro-
alimentación técnica al 
concepto e indicadores 
de ciudad verde. 

i) Incorporar la informa-
ción en el Atlas de Servi-
cios Ecosistémicos en el 
Geo Explora +i. 

ii) Difundir la información 
generada y promover 
su utilización por parte 
de las municipalidades 
a través de la Mesa In-
terinstitucional para el 
Impulso de Planes Re-
guladores (MIPR).

Difundir y promover el 
uso de la guía en las 
instituciones del SOTAH 
y las municipalidades a 
través de las actividades 
de MIPR.

Participar en la cons-
trucción conjunta de un 
modelo de Gobernanza 
de Ciudad Verde.

i) Designar perso-
nal para que aporte 
técnicamente en el 
desarrollo del compo-
nente,

ii) Apoyar la convoca-
toria para la participa-
ción del SOTAH.

Inclusión del MIVAH y 
el SOTAH en el desa-
rrollo del componente 
Paisaje Urbano de la 
Estrategia Nacional 
de Restauración del 
Paisaje.

Identificar vínculos con proyecto de paisajes 
productivos.

Promover sesiones de tra-
bajo conjuntas para discu-
tir y afinar el concepto e in-
dicadores de ciudad verde.  
Adecuar concepto al Siste-
ma Nacional de Ciudades 

i) Informar al MIVAH sobre 
el avance del proceso de 
elaboración del Atlas

ii) Coordinar para que la 
información generada se 
integre en Geo Explora +i. 

Solicitar al MIVAH e institu-
ciones del SOTAH la retro-
alimentación de la Guía a 
través de la MIPR.

Dar participación real al 
MIVAH e INVU en el pro-
ceso de formulación del 
modelo de gobernanza. 

MINAE

CONAGEBIO

MINAE

Diciembre-2021

Diciembre-2021

Diciembre-2021

Diciembre-2021

Diciembre-2021

Mayo 2023

Diciembre-2021

Agosto-2026
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Eje Intervención 
Estratégica Actividades Requerimiento 

MIVAH Requerimiento MINAE Coordinación
Tiempo de 

cumplimiento 
(o  estimación)

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA E INFORMACIÓN 3.
Desarrollo y 
consolidación 
de plataformas 
tecnológicas que 
permitan el acce-
so e intercambio 
de información 
geoestadística 
ambiental y terri-
torial, generando 
sinergias para 
investigaciones 
que mejoren 
la toma de 
decisiones en el 
territorio

Generacion de información, 
metodologías, protocolos y 
otros elementos técnicos 
para el monitoreo de la co-
bertura urbana en el marco 
del Sistema Nacional de 
Monitorio de Cobertura y 
Uso de la Tierra y Ecosis-
temas (SIMOCUTE), inclu-
yendo el SOTAH.

Consolidación de sistemas 
de información geoambien-
tal que integran el SINIA 
como el Sistema Nacional 
de Métrica de Cambio Cli-
mático (SINAMECC), Atlas 
de Servicios Ecosistémi-
cos, Corredores Biológicos 
Interurbanos, Identificación 
de Áreas de Conserva-
ción, Manejo y Gestión de 
la Biodiversidad en el Área 
Metropolitana, otros. 

Desarrollo de los indicado-
res del ODS 11: Ciudades 
y comunidades sostenibles.

Fortalecimiento y 
consolidación de 
GeoExplora

Participar activamente 
y contribuir con criterio 
técnico. 

Promover mediante la 
MIPR la inclusión de re-
sultados de investigacio-
nes de Biodiversidad en 
la planificación territorial. 

Avanzar la construcción de 
tres indicadores: 

11.2.1 Proporción de la po-
blación que tiene acceso 
conveniente al transporte 
público, desglosada por 
sexo, edad y personas con 
discapacidad.

11.7.1 Proporción media de 
la superficie edificada de 
las ciudades correspon-
diente a espacios abiertos 
para el uso público de to-
dos, desglosada por sexo, 
edad y personas con disca-
pacidad. 

11.a.1 Proporción de pobla-
ción residente en ciudades 
que aplican planes de de-
sarrollo urbano y regional 
que integran las proyec-
ciones demográficas y las 
necesidades de recursos, 
desglosada por tamaño de 
ciudad.

Identificar cuáles capas de información son útiles para 
la agenda del MIVAH, especialmente en el tema de des-
carbonización. 

Coordinarción interinstitucional para integrar el Atlas de 
Servicios Ecosistémicos en GeoExplora. 

Oficializar mecanismos o procedimientos para el inter-
cambio permanente y efectivo de información con el SI-
NIA y SIMOCUTE. 

Apoyar la integración de 
iniciativas locales y nacio-
nales para la generación 
de metodologías para la 
construcción de los ODS 
de ciudades y comunida-
des sostenibles. Integrado 
por CENIGA; INEC, La-
boratorio PRIAS, MIDE-
PLAN, MIVAH. 

Oficializar mecanismos o  procedimientos para el inter-
cambio permanente y efectivo de información entre las 
plataformas de datos del MINAE y GeoExplora.

Definición de la forma en 
que se dará participación 
de las instituciones del 
MIVAH en las actividades 
de las mesas técnicas y en 
las iniciativas vinculadas. 

Capacitación al SOTAH en 
las plataformas del CENI-
GA.  

Apoyar al MIVAH en las 
actividades para la cons-
trucción de tres indica-
dores. 

Participar al MIVAH en el 
proceso de integración 
de iniciativas  locales y 
nacionales para la gene-
ración de metodologías 
para la construcción de 
los ODS de ciudades y 
comunidades sostenibles.

CENIGA

CENIGA

CENIGA

MIVAH- DIGIT

MIVAH- DIGIT

Abril-2022

Abril-2022

Abril-2022

Abril-2022

Abril-2022

Diciembre-2021

Sistema de 
Monitoreo de 
Coberturas 
de la Tierra y 
Ecosistemas 
(SIMOCUTE)

Sistema 
Nacional de 
Información 
Ambiental 
(SINIA)

Earth 
Observations 
Toolkit for 
Sustainable 
Cities and 
Communities!

Geoexplora
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GOBERNANZA Y FINANCIAMIENTO

Estudio y vinculación de 
los IDH en ciudades lito-
rales (caso Puntarenas) a 
la información de toma de 
decisiones intersectorial

Definición y articulación 
de conceptos clave para 
la planificación urbana am-
biental. 

Intercambio de información 
geoespacial y estadística 
entre RECOPE y MINAE.

Coordinación en la planifi-
cación territorial entre SI-
NAC, SOTAH y el regimen 
municipal. 

Alineamiento técnico y po-
lítico del MIVAH y SETENA 
en relación con la propues-
ta inicial de Reglamento. 

Alineamiento intersec-
torial en relación con la 
propuesta inicial de Re-
glamento. 

Consulta externa 
del Reglamento con 
actores clave 

Funcionamiento del SNH

Oficialización del SNH me-
diante Decreto Ejecutivo

Oficialización del 
Reglamento 

Promover incluir los estudios vigentes de IDH como va-
riable de estudio dentro de las herramientas de planifi-
cación territorial de las ciudades costeras, cómo motor 
de desarrollo y reactivación económica, mediante la 
MIPR. 

Sesiones de trabajo conjunto para construir de forma 
articulada los conceptos de: ciudad verde, bosque ur-
bano, áreas silvestres protegidas urbanas, entre otros. 

Estudio de 
Índice de 
Desarrollo 
Urbano 
INCAE u 
otros

Glosario 
para la 
gobernanza 
urbano-
ambiental

Incorporación 
de RECOPE 
al SINIA

Guía para la 
delimitación 
de zonas de 
transición 
entre áreas 
de categoría 
de manejo 
del MINAE 
y zonas 
urbanas

Oficialización 
de un nuevo 
Reglamento 
para la 
incorporación 
de la variable 
ambiental 
en planes 
reguladores 
y otros 
instrumentos 
de 
ordenamiento 
territorial

Consolidación 
del Sistema 
Nacional del 
Hábitat  (SNH)

Viceministerio 
de Agua y Mares

SEPLASA/ 
MINAE

RECOPE / 
CENIGA

MINAE

MIVAH - DIGIT

MIVAH - 
Secretaría 
Sectorial

Capacitación  a RECOPE 
en el uso del SINIA.

Abril-2022

Abril-2022

Abril-2022Impulso conjunto 
de normativa 
para facilitar, 
promover y 
fortalecer la 
consecusión de 
los objetivos de 
la Agenda Urba-
no-Ambiente 

Facilitar y promover la coor-
dinación y participación 
técnica del SOTAH y el 
Sector Municipal en la ela-
boración de la guía. 

Disponibilidad para gene-
rar espacios de discusión 
técnica de la propuesta y 
ajustar la propuesta del re-
glamento según la retroali-
mentación recibida. 

Liderar la discusión técnica del Reglamento en la Mesa 
Interinstitucional para el Impulso de Planes Reguladores. 

Ajustar la propuesta del Re-
glamento según la retroali-
mentación recibida. 

Someter el Reglamento a 
audiencia pública 

Firma del Decreto Firma y publicación del 
Decreto en La Gaceta

Revisión y sisematización conjunta de las posiciones re-
cibidas en la audiencia pública. 

Ajustar la propuesta del Re-
glamento según la retroali-
mentación recibida. 

Elaborar propuesta inicial 
del Decreto y someterlo 
a retroalimentación del 
MINAE. 

Emitir de forma célere la 
validación de la propuesta 
de Reglamento. 

Dar retroalimentación  y 
firmar de forma célere del 
Decreto. 

Participación de SEPLA-
SA en Comité de Segui-
miento del SNH, así como 
participación del MINAE y 
sus adscritas en MIIPR y 
Mesa DOUT.

Facilitar y promover la coor-
dinación y participación 
técnica del SOTAH y el 
Sector Municipal en la ela-
boración de la guía. 

Divulgación conjunta de la Guía a nivel nacional y local 
para promover su uso por parte de los gobiernos locales. 

Diseño conjunto del proceso de consulta del Reglamento 
desde el espacio de la MIPR.

Liderar la consulta externa del Reglamento con actores 
clave desde la MIPR. 

Definción de medidas en 
gestión territorial que de-
ben solventarse: definición 
de área de protección, de-
finicion de PNE, definición 
de CBIs, entre otros 

Emisión de la retroali-
mentación técnica, por 
parte de SETENA, de la 
propuesta de Reglamento 
compartida por el MIVAH 
desde setiembre 2020. 

Delimitación de las con-
diciones de regulación 
urbana con respecto a los 
planes de manejo 

Diciembre-2021

Diciembre-2021

Diciembre-2021

Diciembre-2025

4.
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Formular la propuesta 
inicial.

Elaboración del Decreto Elaborar propuesta ini-
cial del Decreto y con-
sularlo con  MINAE. 

Elaborar un primer 
proyecto de Ley 
de Ordenamiento 
Territorial y Hábitat. 

Presentación del 
proyecto de Ley a la 
Asamblea Legislativa. 

Dar retroalimentación de 
forma célere del Decreto. 

Participar en sesiones 
técnicas de consulta y dar 
retroalimentación.

Respaldar y apoyar el pro-
yecto de ley. 

Consulta del Decreto Liderar la consulta 
pública del Decreto. 

Oficialización del Decreto

Elaboración de un proyec-
to de Ley de Ordenamien-
to Territorial y Hábitat

Ingreso del proyecto a la 
corriente legislativa.

Coordinación interinstitu-
cional para cumplimiento 
de los compromisos de la 
política y rehabilitación de 
humedales urbanos.

Búsqueda conjunta (inter-
sectorial) de fondos para 
infraestructura verde en 
ciudades.

Seguimiento a los com-
promisos de la Política 
Áreas de Protección de 
ríos, quebradas, arro-
yos y nacientes.

Seguimiento a los com-
promisos de la Estrategia 
Nacional de Ríos Limpios 
de manera conjunta con 
el MIVAH.

Gestionar la 
oficialización del 
Decreto. 

Apoyar la oficialización del 
Decreto. 

Formalizar la solicitud 
de modificación a la 
Ley Forestal.

Proyecto de 
Ley para 
habilitar el uso 
de zona de 
protección de 
ríos (Art. 33 de 
Ley Forestal) 
de manera 
planificada y 
sostenible.

Reglamento 
de 
Construcción 
Sostenible 

Ley de 
Ordenamiento 
Territorial y 
Hábitat

Política 
Nacional de 
Áreas de 
Protección 
a ríos, 
quebradas, 
arroyos y 
nacientes

Desarrollar un 
mecanismo 
interministerial 
para la 
búsqueda de 
Financiamiento 
para 
intervenciones 
de infraestructura 
verde en 
Ciudades

SEPLASA/ 
MINAE

Dirección 
Vivienda

Abril-2022

Abril-2022

Diciembre 2021

Enero 2023

Abril -2022
(los compromisos 

establecidos dentro 
de la Política a esta 

fecha)

Desarrollar la propuesta y 
consultarla con el MIVAH.

Presentar el proyecto 
de Ley a la Asamblea 
Legislativa.

Retroalimentar sobre la 
propuesta inicial.

Respaldar y apoyar el 
proyecto de Ley.

Consultar la propuesta concensuada con 
municipalidades y sociedad civil.

MIVAH

MINAE

MINAE-MIVAH 
- Secretarias 
Sectoriales
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